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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de marzo de 2010.-

VISTO:


La actuación nº 5062/09, iniciada por J. H., quien denuncia a la firma Telefónica Móviles Argentina S.A. -Movistar- por las molestias que le ocasiona el permanente envío de mensajes de texto (SMS) por parte de la propia empresa durante todo el día sin distinción de horarios.

Y CONSIDERANDO QUE:





El denunciante expresa su malestar contra la prestadora, por cuanto señala que desde el mes de enero de 2009, aproximadamente, recibe mensajes de texto con aviso de próximo vencimiento de saldo a cualquier hora del día, especialmente a altas horas de la madrugada, lo cual perturba su descanso y tranquilidad familiar.





Refiere haber formulado sendos reclamos ante la empresa tanto en forma telefónica como mediante nota (fs. 2), empero la situación no ha cesado.





A tenor de la queja presentada, esta Defensoría del Pueblo cursó el correspondiente traslado de la queja con pedido de informes a la empresa denunciada. Ante la falta de respuesta se reiteró lo solicitado, no obstante lo cual y hasta la fecha la empresa no ha formulado contestación alguna al reclamo.





Habida cuenta la persistencia del problema denunciado y la falta de respuesta por parte de la empresa a los requerimientos cursados por este Organo, corresponde canalizar la presente denuncia a través de la autoridad de aplicación local de la Ley Nacional 24.240 de Defensa del Consumidor (LDC), conforme el procedimiento previsto en la Ley 757 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, toda vez que resulta innegable que la cuestión planteada queda comprendida en el marco de una relación de consumo y por ende alcanzada por la normativa protectoria antes citada. Sin perjuicio de lo cual, esta Defensoría del Pueblo entiende que corresponde hacer algunas consideraciones respecto del asunto aquí denunciado.





En primer lugar, conviene precisar que la Constitución Nacional dispone que todos los usuarios y consumidores de bienes y servicios tienen derecho a recibir “...información adecuada y veraz...” (art. 42 CN) mientras que la Constitución porteña establece que la Ciudad protege el acceso a la “...información transparente, adecuada, veraz y oportuna...” (art. 46 CCABA). Vale decir entonces que la información a la que, por imperativo constitucional, tiene derecho todo consumidor no sólo debe ser cierta (no falsa), sino además apropiada a las condiciones y circunstancias, tanto en el contenido de lo que se informa como en cuanto a los medios y formas que se utilizan. Por su parte, la LDC establece, en su actual art. 4º, que “El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que provee...”. De ello se sigue entonces que el derecho que le asiste a los consumidores a recibir información (veraz, transparente, oportuna y adecuada), supone, correlativamente, el deber de los proveedores a suministrarlo además en forma cierta, clara y detallada.





Ahora bien, que una empresa prestadora de servicios de telefonía celular -aprovechando las nuevas tecnologías del propio servicio que brinda- utilice entre sus medios de comunicación el envío de mensajes de texto (para informar o efectuar recordatorios) no es en sí mismo reprochable, salvo que dicho medio sea utilizado de manera inapropiada, inoportuna y/o abusiva y que por ello se genere alguna afectación al consumidor.





Desde esta consideración, deviene claro que el envío de SMS en horarios nocturnos (independientemente de su contenido informativo o recordatorio) constituye una práctica empresarial que carece de razonabilidad y que no se compadece con la exigencia constitucional de que la información sea adecuada y oportuna.





En efecto, el envío de mensajes a altas horas de la madruga se revela como una modalidad irrazonable e inadecuada no sólo porque es susceptible de alterar, de manera absolutamente innecesaria, el descanso y la tranquilidad familiar del usuario sino porque además comporta una intromisión en la esfera de su intimidad y privacidad.





De otro lado, parece claro que esta modalidad tampoco se ajusta a la exigencia constitucional de recibir trato digno, que la Constitución reconoce como derecho de los consumidores en sus relaciones de consumo, más aún cuando ésta es reiterada en el tiempo desoyendo incluso los reclamos interpuestos por el usuario afectado. Habrá que recordar que la última reforma a la LDC ha incorporado el art. 8º bis, que en su parte pertinente reza: “Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias...”, pudiéndose configurar en este caso una conducta que, si bien no alcanza a ser vejatoria o intimidatoria, dista de ser respetuosa y digna de la persona del usuario.





Por ello, y más allá de las recomendaciones que corresponda formular a la empresa, resulta procedente poner en conocimiento de la presente actuación -de acuerdo a lo establecido en el art. 2º
 de la Ley 757 de Procedimiento Administrativo para la Defensa de los Derechos del Consumidor y del Usuario, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- a la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de instar las actuaciones administrativas y, en caso de advertirse la existencia de irregularidades, aplicar las sanciones pertinentes, conforme lo establece el art. 15 de la mencionada ley.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al Presidente de la empresa Telefónica Móviles Argentina S.A.:


a) se abstenga de enviar mensajes de texto de toda índole (avisos de vencimiento, avisos de inminente agotamiento del saldo, promociones, sorteos, ofertas para la carga de crédito, y otras) a los números celulares 11 5610-3951 y 11 5979-6745 en horarios nocturnos, inadecuados o inapropiados;


b) arbitre los medios necesarios para evitar el envío de mensajes de texto de cualquier índole (avisos de vencimiento, avisos de inminente agotamiento del saldo, promociones, sorteos, ofertas para la carga de crédito, y otras) a todos sus clientes en horarios nocturnos, inadecuados o inapropiados.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Director General de Defensa y Protección del Consumidor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Juan Manuel Gallo, con copia íntegra y fiel de la actuación, a los efectos de instar su intervención conforme lo prescripto por la Ley 757 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el art. 41 de la Ley Nacional 24.240.

3) Hacer saber al señor Jorge Hobecker que a partir del día 1º de octubre de 2008, la toma de denuncias y celebración de audiencias de conciliación se prestan en los Centros de Gestión y Participación Comunal (CGPC), motivo por el cual deberá presentarse ante uno de ellos, a efectos de ratificar su denuncia, acompañando copia de toda la documentación en original y copia, incluyendo la presente Resolución. A dichos efectos, deberá comunicarse con la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor (Tel.: 5382-6204), a fin de determinar a qué CGPC será derivada su denuncia, para que se celebre la correspondiente audiencia conciliatoria, conforme la Ley 757 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 402
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RESOLUCION Nº 0484/10

� Art. 2º, Ley 757 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: “La máxima autoridad del Gobierno de la Ciudad en materia de defensa de los consumidores y usuarios, será la autoridad de aplicación a los efectos de esta ley y de las Leyes Nacionales de Defensa del Consumidor (24.240) y de Lealtad Comercial (22.802), sin perjuicio de las funciones de los demás organismos de la Ciudad que persigan la protección y defensa del Consumidor o de problemáticas afines a las establecidas por esta ley.


A los efectos de garantizar la defensa y protección de los derechos de los consumidores, la autoridad de aplicación tendrá facultades para firmar convenios o acuerdos de colaboración con organismos públicos o privados a fin de hacer eficaz y efectiva la implementación de los objetivos de la presente ley”.


� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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